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ucrrAclóN DE MENOR CUANTíA NACIONAT MCN N' tsl2D24
"SERVICIO DE IMPRESIóru PANA LA DINAP¡. PIURIANUAL'

INFORME DE EVATUACIóN

1. INTRODUCCIóN

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los 23 días del mes de agosto del

año dos mil veinticuatro, siendo las 08:30 horas, se reúnen en las oficinas de la Dirección Nacional

de Propiedad lntelectual (DlNAPI), sito en Avda. España N' 323 casi EE.UU, los iniembros
designados por Resolución N" 13212024 para integrar el comité de Evaluación; a los efectos de

evaluar las ofertas presentadas en el marco del presente llamado.

El Comité, se ha abocado a la elaboración del presente informe en el marco del estudio de la

oferta presentada, de acuerdo con las condiciones, requerimientos y especificaciones técnicas,
establec¡dos en los documentos del presente procedimiento de contratación, a fin de determinar
la oferta más conveniente para los intereses de la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual
(DrNAPr).

2. ANTECEDENTES

a) N" de PAC:451.865

b) Sistema de Adjudicación: POR EL TOTAL - CONTRATO ABTERTO pOR MONTOS MÍN|MOS y

MÁXtMOS.

c) Publicación:
En elSICP: O8/O812O24

d) Forman parte del presente documento:
. Acta de apertura de Sobres.

o Cuadro Comparativo de Ofertas

e) Miembros del Comité de Evaluación: han sido designados los funcionarios Adriana Gisela
Fleitas Morán, Diego José María Pérez Bernal, Claudia Pamela Cristaldo Saldivar, y Gonzalo
Magín Gómez Forzley.-.

f) La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, según los plazos establec¡dos en la Ley N' 7O2U22 "DE SUMINISTROS y
CONTRATACION ES PÚBLICAS".

3. ACTODEAPERTURA

Se ha llevado a cabo el acto de apertura de sobres, en la oficina de Dirección Operativa de
Contrataciones de la Dirección Nacionalde Propiedad lntelectual (DlNAPt), alosZZ días del mes de
agosto del 2024, siendo las 09:30 horas, contando con la presentación de una (1) oferta,
perteneciente a la firma:

Nq RUC OFERENTE
coRREos ElEcrnómcos DEc¡ RADos

POR LOS OFERENTES

1 80013889-9
DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL

ABIERTO datasys@data.com.py

El plazo límite de presentación de las ofertas fue fijado para las 09:00hs. del día 22 de agosto del
corriente; en d
tiempo y forma.

icha oportunidad la mencionada anteriormente p nta su oferta en
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No h¡bo ob*rvaciws de ofereotes.

4. MONTO DE tA OFERTA

No se registran errores ar¡tmét¡cos en la oferta presentada

5. ANATISIS DE [A OFERTA

5.1.CUMPI¡M¡ENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTAC!óN BASICA DE CARACÍER SUSTANCIAT

A fin de dar cumplimiento con las disposiciones contenidas en el Decreto Reglamentario N"

9823/23, Art. 55, apartado B) "Evaluación Basada únicamente en prec¡o", o...7. Se ver¡fr@ra el
cumplim¡ento de cado oÍerta respedo al suministro de la documentac¡ón básico de caroaer
sustanc¡al, eliminándose aquellas que no cumplen son el suminislro de dicha documentoción o
que d¡cha documentoción sea insatisfodorio...u, que se detalla a cont¡nuación:

abg

A,,tet¡$ucchc. Cr:c::

D
1i

Pamela Cristaldo ..'^' .t !,.. '." ..-l¿f!-s§-.r .-!-- r
c.
t

PRECIO REFERENCIAT DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAT ABIERTO

Item Código Descripción del Bien U.M Cant.
Precio unltario
(lVA lncluido)

Precio total Procedencia
Precio un¡ter¡o
(lVA incluidol

Precio total

1 82121701-001
Servicio de impresión a

blanco y negro hasta

tamaño Of¡c¡o

UNIDAD 1 277 217 Nacional 250 250

2 82121701-001
Servicio de impresión y
fotocopiado a color
hasta tamaño Of¡c¡o

UNIDAD 1 815 815 Nacional 746 746

1.092 996

Documentos de carácter sustancial
DAÍA SYSÍEMS SA

EMIÍ)RADECAPITAI.
aarESfo

Formular¡o de Oferta (El formular¡o de oferta y l¡sta de prec¡os, Senerados electrón¡camente a través del 5tCP,
deben ser completados y firmados por el oferente)

CUMPLE

Garantla de manten¡m¡ento de oferta ([a garantía de manten¡m¡ento de oferta debe ser extend¡da, bajo la forma
establec¡da en el slcP).

CUMPLE

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten la ex¡lenc¡a legal de la persona jurfd¡ca tales como la Escritura
Públ¡ca de Const¡tución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los elatutos deberán estar ¡nscriptos en la
Secc¡ón Personas Jurfd¡cas de la Oirecc¡ón de Reg¡stros Públicos. | (PERSONA iURIDICA)

CUMPLE/REG. PROV

Constanc¡a de inscripción en el Ret¡stro Ún¡co de Contr¡buyentes ú (PERSONAIURIDICA) CUMPTE/REG. PROV

Fotocop¡a s¡mple de los documentos de ident¡dad de los representantes o apoderados de la sociedad. ' (PERSONA

JURTDTCA)
CUMPTE/REG, PROV

Fotocopia s¡mple de los documentos que acred¡ten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Públ¡ca (no es
necesar¡o que esté ¡nscripto en el Re8¡stro de Poderes); o los documentos soc¡etar¡os que justifiquen la
|'.",,JffiIli,l-1|l,[I'*"1*T v de d¡rectorio en el caso de las soc¡edades anón¡ma'

CUMPLE/REG. PROV

Hacional do ProPieda'3 lnieleciu'-l
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De la verificación, se ha constatado que la firma DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL

ABIERTO ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en la documentación básica de carácter

sustancial requerido en el PBC del presente llamado. Seguidamente, se procede a analizar los

documentos técnicos y legales de la firma oferente.

5.2.ANALISIS DE MARGEN DE PREFERENCIA PARA PRODUCTOS NACIONATES.

No se procedió a la aplicación de las disposiciones contenidas en la "LEY 6575/20 - MARGEN DE

PREFERENCTA QUE MODIFICA EL ARTíCULO 2' DE LA LEY N" 4558/2011 QUE ESTABLECE

MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVES DE LOS PROCESOS

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA", teniendo en cuenta es la única empresa a ser evaluada.

§.YUE t¡
x¡xrtrcaoG
In*DUSTRIA
COMERCIO

TETAMBA.E'APoPY
x.rñm¡u

GOBIERNO olr
PARAGUAY
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v

Total Ro¡r'Cor¡a¡ ro Repon- I
Rot{s) I - I

5.3.CUMPIIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTAC¡óN FORMAT Y PRECIOS OFERTADOS

Siguiendo el método de evaluación establecido en el apartado B) del Art. 55 del Decreto N"

9823123, que establece o...3. Se seleccionaro provisoriamente o la oferta con el menor preciq la
que será analizoda en detolle pora verificor su cumplimiento con otro requisitos de lo
contratación...o, se deta lla a continuación las firmas:

N. Oferente Monto
I DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPfTAI ABIERTO 996

CUMPTIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIóN FORMAT

Se procedió a la verificación de los demás documentos de la licitación requeridos en el PBC,

constatándose lo siguiente:

Verificación de documentos legales requeridos en el PBC

Documcntos
DATA SY§ÍEMS SA

EMISORA DE CAPITAL

AAIERIO.

Constanc¡a SIPE o Reg¡stro del Proveedor 1804987
Cert¡ficado de Cumplimiento con la Seguridad Social CUMPLE/REG. PROV

Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar
CUMPLE

Cert. N" 180665
Certificado de Cumpl¡m¡ento Tributar¡o CUMPLE/REG. PROV

Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento princ¡pal del oferente CUMPTE/REG. PROV

Declaración lurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar CUMPLE

De conformidad a lo establecido en la Sección Requisitos de Participación y Criterios de
Evaluación, se procedió a analizar la experiencia y la capacidad técnica prese por el ofere

Ahg,
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Verificación de la experiencia requerida en el PBC

Oocumentos
DATA SYSTEMS SA

EMI§ONA DE CAPITAT

ABIERIO.

Demostrar la exper¡enc¡a en concepto de servicios de impresión, copiado y escaneo con provisión de
equ¡pos, software, soporte técnico y provisión de papel cuyas implementaciones se hayan realizado
bajo métodos de procesos normalizados. Copia autenticada de certificados o constancias que avalen
la ejecución de servicios bajo métodos de procesos normalizados y certificados

CUMPLE

Facturaciones de ventas y recepciones finales por un monto equivalente al 50%, como mínimo, del
monto total ofertado en al presente l¡c¡tac¡ón de los 3 (tres) últ¡mos años. Deben ser de los años 2021,
2022y 2023. Cop¡a autenticada de facturaciones y recepciones finales que avalen el concepto de la
experiencia requerida.

CUMPLE

Verificación de la capacidad técnica requer¡da en el PBC

Documeirtos
DATA SY§TEMs SA

EMIÍ'RA DE CAPÍTAI.

AsIERTO.

Nota del Fabricante con sello y membrete autorizando especialmente al oferente a comercializar el
producto como "Centro Autorizado de Servicios" (CAS) o constanc¡a de que el oferente es d¡str¡bu¡dor
of¡c¡al de la marca en todo el terr¡tor¡o nacional.

CUMPTE

L¡stado del personal requerido que contenga N' de Cl, Nombre y Apell¡do. Además, cop¡a de planilla de
seguro social vigente al momento de la apertura de sobres resaltando el personal designado para su

identificación
CUMPLE

Declaración jurada que contenga listado de personal requerido con datos como ser: N" de Cl, Nombre y
Apellido y cargo mínimamente.

CUMPLE

Para avalar el cumplim¡ento del requisito deberá presentar CV actualizado, copia de constancias
em¡tida por la empresa o institución que demuestren que cuenta con la experiencia requerida en
implementaciones basado en criter¡os del PMI o metodolo8ías ágiles en los últ¡mos 2 (dos) años

CUMPLE

Para avalar el cumplimiento del requisito deberá presentar CV actualizado, cop¡a de constancias que
demuestren que cuenta con la experiencia requerida, cop¡a del documento que avale que ha realizado
al menos 1 (un) curso en Gestión de Proyectos y experiencia específica en implementaciones que
abarquen los componentes requeridos en estos térm¡nos de referencia

CUMPLE

De la verificación, se ha constatado que la fi¡ma DATA SYSTEMS SA EMTSORA DE CAPTTAL
ABiERTO, presenta la total¡dad de los documentos de carácter formal.

Verificación de Especificac¡ones técnicas requer¡das en el PBC

Tipo

Ofreddo por DATA §Y§IEMS §AECA:
lmpresora multifu nción Monocrcmática

CANilON ¡mageRunner 1543iF

Cumple

{slro)
Tecnología de lmpreslón: Láser Láser Sí

Funclones mínimas: Copia, Escanea, lmprime Copia, Escanea, lmprime Sí

Velocidad mfnima de lmpr€sión y Copiado: 45 pág¡nas por minuto en Carta o super¡or 45 pág¡nas por m¡nuto en Carta Sí

Eandeja de Entrada:
2 (dos) bandejas de 550 hojas cada una como
mínimo, de 1 (una) Bandeja Multipropós¡to
para 100 hoias.

2 (dos) bandejas de 550 hojas cada una
como mínimo, de 1(una) Bandeja
Mult¡propós¡to para 100 hojas.

sí

Al¡mentador Automát¡co de Documentos:
50 hojas o super¡or. Alimentac¡ón doble cara de
un solo paso (DADF).

50 hojas o superior. Alimentación doble
cara de un solo paso (DADF).

Plat¡na o Vidrlo de Exploración: Hasta oficio. Hasta of¡c¡o. Sí

Conectividad: RED tAN 10/100/1m0 e inalámbrica estándar
RED LAN 10/100/1m0 e inalámbrica
está nda r.

Sí

fpos de papel soportados Carta, A4 y Oficio mínimamente Carta, A4 y Of¡cio. Sí

Calidad de impresión: 1200 x 1200 ppp o superior 1200 x 12m ppp Sí

Tiempo de Calentam¡ento
12 se8undos o menos. Espec¡ficar el modo en el
que cumple el requer¡miento.

14 segundos o menos. Desde la

energ¡zación.
sí

Tlempo de Sallda de prlmera
lmpresión/copla

7 segundos o menos 6 segundos. Sí

Memoria RAM 1 GB o superior 1GB sí
Mult¡cop¡as 1 a999osuper¡or 1 a999 sí

Seguridad para acceso: lnsertar PIN para uso de funcionalidades. lnsertar PIN para uso de funcionalidades. Sí

Escaneo de Documentos ,_ ,vencfiaeE\o, 60 ¡mágenes por minuto
Velocidad de Escaneo: 70 imágenes por
m¡nuto a dos caras. \ Sí

Forzl:7

iftrdcsC::r:fnsit¡G-,cd¿!
D:ccc¡óo-¡i '.",:;....-,J
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Digitalización a correo electrónico, Servidor de

archivos tTP, Carpeta compartida en Red y
de almacenamiento USB

Dig¡tal¡zac¡ón a correo electrón¡co, Servidor
de archivos FTP, Carpeta compart¡da en

Red de almacenamiento USB

Sí

Formato de Archivo generados en la función de
escaneo: TltF, IPEG, PDF (con compres¡ón), PDF

(con OCR).

Formato de Arch¡vo generados en la
función de escaneo: TIFF, JPEG, PDF (con

compresión), PDF (con OCR).

Sí

Panel de Operación Color táctil Color táctil de 5" Sí

Año de lanzamiento 2019 o poster¡or, 2019 5r

Tecnología de impresión Láser Láser Sí

Funciones mínimas: Cop¡a, Escanea, lmpr¡me Cop¡a, Escanea, lmprime sí

Velocidad mfnima de lmpresión y Copiado:
40 páginas por minuto en color y tamaño carta
o superior

40 páginas por minuto en color y tamaño
carta

sí

Bandeja de EntÉda:
2 (dos) bandejas de 550 hojas cada una como
mínimo, 1(una) bandeja mult¡propósito para

100 hojas como mínimo.

2 (dos) bandejas de 550 hojas cada una, 1

(una) bandeja mult¡propósito para 100
hojas.

sí

Platlna o V¡drio de Exploración: hasta Ofic¡o o super¡or hasta Of¡cio Sí

Alimentador Automát¡co de Documentost 100 hojas o superior 100 hojas sí

Conectividadl RED LAN 10/100/1000 e inalámbrica estándar
RED LAN 10/100/1000 e inalámbrica
estánda r

sí

fpos de papel soportados: Carta, A4, Of¡c¡o o super¡or Carta, A4, Of¡cio sí

Resolución de lmpresión: 1.200 x 1.200 ppp o superior 1.200 x 1.200 ppp Sí

Tlempo de (:lentam¡ento: 13 segundos o menos. Espec¡f¡car el modo. 12 segundos. Desde la energización. sí

T¡empo de Salida de primera impresión o
copia Color

7 segundos o menos. 6.9 segundos. sÍ

Memor¡a RAM 2 GB o superior 2GB sí

Procesador 1 GHz o superior 1 GHz sí

Multicop¡as la999osuperior 1a999 Sí

Panel de Operación Color táct¡l Color táct¡l sí

Velocidad de escaneo: 150 imágenes a doble
cara por minuto o super¡or.

Velocidad de escaneo: 150 imágenes a
doble cara por minuto.

sí

Digitalización a correo electrónico, Servidor de
archivos FTP, Carpeta compartida en Red y
dispositivos de almacenamiento USB

Digitalización a correo electrón¡co, Servidor
de archivos FTP, Carpeta compart¡da en
Red y dispositivos de almacenam¡ento USB

Sí
Escaneo de Documentos

Formato de Archivo generados en la función de
escaneo: TIFF, JPEG, PDF (con compresión), PDF
(con OCR), PDF Encr¡ptado.

Formato de Arch¡vo generados en la
función de escaneo: TIFF, JPEG, PDF (con

compresión), PDt (con OCR), PDF

Encriptado.

Sí

Año de lanzamiento 2019 o posterior, 202t sí

Tecnología de lmpresión Láser Láser Sí

Funclones mfnimas: Cop¡a, Escanea, lmprime Copia, Escanea, lmprime Sí

Veloc¡dad mfnima de lmpres¡ón y Copiado:
35 nágiSsfeqninuto en color y tamaño carta
o sureflor \

35 páginas por

carta
minuto en color y tamaño

sí

.{f; ítenzalo
Di¡ceto¡

.r !icrci',¡ C."onl dt
staldo?
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Rqucddo:
fpo 2 - lmprcsora multllunclón f¡lor

Ofrecldo por DATA §Y§EMS SATCA:

lmprÉsora multifunclón C.olor CANNOT{

lmageC!-ASS X MF1538C

Curaple

{sílNo)

Rcqrnrido:
npo !l-hprcsora multlft¡nclón f¡lorde Gran Porte

Ofrecldo por DATA SYSTEM§ SAECA:

lmpresora multifr,¡nción Colo¡ de Gran
Port€ CANNON imateRunner ADVANCE

DX C3935¡

Cumple

{sr/ro}
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Bandeja de Entrada:
2 (dos) bandejas de 550 hojas cada una como
mínimo, 1 (una) bandeja mult¡propós¡to para

100 hojas como mínimo.

2 (dos) bandejas de 550 hojas cada una, 1

(una) bandeja multipropós¡to para 100
hojas.

sí

Allmentador Automát¡co de Documentos: 200 hojas o super¡or 200 hojas Sí

Platina o Vidrio de Exploración: hasta A3 hasta A3 Sí

Conectividad¡ RED LAN 10/100/1000 e inalámbrica estándar
RED tAN 10/100/1m0 e inalámbrica
estándar

sí

Tipos de papel soponados: Carta, A4, Of¡c¡o y A3 Carta, A4, Oficio y A3 sí

Resolución de lmpresión: 1.2ü) x 1.200 ppp o super¡or 1.2(X) x 1.200 ppp sí

Tlempo de Calentamiento: 12 segundos o menos. Especificar el modo.
10 segundos o menos. Desde la

energización.
Sí

Tlempo de Sallda de primera impresión o
copla Color

8 segundos o menos. 7.4 segundos o menos. sí

Memoria RAM 3 GB o super¡or 3,5 GB sí

Procesador 1,6 GHz o super¡or 1,8 GHZ Sí

Disco Duro 500 GB o superior 1TB Sí

Mult¡cop¡as la999osuperior 1a999 sí

Seguridad

Accesos a funciones por PlN, Autenticac¡ón con
lD de departamento, ¡mpres¡ón segura con

encriptación como mínimo y encriptación del
Disco Duro.

Accesos a funciones por PlN, Autent¡cac¡ón
con lD de departamento, impresión segura

con encr¡ptac¡ón y encriptación del D¡sco

Ouro.

Sí

Panel de Operaclón Color táctil Color táct¡l de 10" Sí

Escaneo de Documentos

Veloc¡dad de escaneo: 200 ¡mágenes por
minuto o superior.

Velocidad de escaneo: 270 ¡mágenes por
m¡nuto a doble cara.

sí

Dig¡tal¡zación a correo electrónico, Servidor de
archivos FTP y SMTP.

Digitalización a correo electrónico, Servidor
de archivos FTP y SMTP.

Sí

Formato de Archivo generados en la función de
escaneo: TIFF, IPEG, PDF (con compresión), PDt
(con OCR), PDF Encriptado como mínimo.

Formato de Archivo generados en la

función de escaneo: TIFF, JPEG, PDF (con

compresión), PDF (con OCR), PDF

Encriptado.

sí

Año de lanzamiento 2019 o posterior. 2023 Sí

A continuación, se evalúa los precios ofertados por la f¡rma, de conformidad a lo establecido en el

Art. 4" de la Resolución DNCP N" 454/2024, los cuales se detallan en la planilla que se presenta en

el siguiente punto.

5.4. ANAUSIS DE PRECIOS

La evaluación de ofertas con el cr¡ter¡o basado únicamente en prec¡o, luego de haber realizado la
corrección de errores aritméticos (en caso de existir) y de ordenar las ofertas presentadas de

menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una expl¡cación

detallada de la composic¡ón del precio ofertado para cada ítem, rubro o part¡da adjudicable,

conforme al siguiente parámetro:

1. En contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el prec¡o

referenc¡al sea super¡ot al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15%

para ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial establecido por la convocante y

difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suf¡c¡ente para justificar el precio

ofertado del bien o servic¡o, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

C:¡zalo Fccl:7
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Verificado el precio ofertado por la firma oferente DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL

ABIERTO, se observa que se encuentra dentro de los parámetros establecidos por la Resolución

DNCP N'45412024.

Posteriormente se eva!úa el sieuiente criterio:

El Comité de Evaluación confirmará que los Oferentes no se encuentren comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones establecidas en el artículo 21 de la Ley Ne 7O2L/22 en concordancia
con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentar¡o, en base al siguiente análisis:

1. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21de la Ley Ne 7027/22.
De la verificación, se evidencia que los representantes legales, miembros de la sociedad de
las firma DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, no figura dentro del Anexo
de Personalde la lnstitución.

2. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en
las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del
SINARH de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.
Una vez verificado a través del SINARH se evidencia que los representantes legales,
miembros de la sociedad de las firma DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO,
no figuran dentro del Sistema Nacional de Recursos Humanos.

3. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,
debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con
las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de "sanciones a Proveedores"
del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes
ejerzan la administración, accionistas, cuotapart¡stas o propietarios se encuentren dentro
de los criterios contemplados en los incisos B), h), i), y j) de la Ley 7027/22.
La firma DATA SYSIEM§ SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, no se encuentra
comprendidos en las prohibiciones y limitaciones contempladas en la norma supra
mencionada, según lo siguiente:

NOMBRE Y APETLIDO RESUTTADO

JOSE MANUEL FLECHA COSP No posee registro
HUGO ENRIQUE GIMENEZ AGUIAR No posee registro
SERGIO GUSTAVO PEREZ BENITEZ No posee reg¡stro

MARCIAL VIRGINIO LEITON RODRIGUEZ No posee registro

Habiéndose comprobado a través de todos los documentos incluidos en la oferta, los que obran en
el SIPE y/o Registro del Proveedor y en la base de datos del SINARH, la firma DATA SYSTEMS SA
EM,SORA DE CAPITAL ABIERTO, CUMPLE satisfactoriamente con todos los requisitos de
calificación legal.

Asimismo, se aclara que los datos obrantes en el sistema son registros realizados por cada
Organismo y Entidad del Estado ( por lo q ue es necesario establecer la salvedad que la carga

da institución. -
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6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Las partidas presupuestarias para afectar al Ejercicio Fiscal 2024, están previstas conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC)

con el lD N" 451.865.

Año

2024

Tipo Pro8.

a

SubProg

0

Proy. o.G.

262

F.F.

30

DPTO.

99

o.F. Certif. actual

s0.000.000

Fcrri:7

\-

Las partidas presupuestar¡as para los ejercicios fiscales 2025-2026 se encuentran sujetas a la

aprobac¡ón de la Ley correspondiente.

7. MOTTVOS DE tA CAUFTCACION

Con lo expuesto se corrobora que la firma DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL AB/,ERTO,

CUMPLE con todos los requisitos establec¡dos en elArt. 55 de la Ley N" 7O2Ll22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" que dispone: "Con bose al lnforme de evaluoción, lo convoconte
odiudicoro ol oferente cuya oferto osegure los mejores condiciones legoles, financieras y técnicas
estipulados en los pliegos de boses y condiciones y en la reglomentoción correspondiente. El mismo
deberá gorontizor sotisfoctoriomente el cumplimiento de los obligociones exigidas."

En concordancia con la disposición supra mencionada, el Art. 55 del Decreto Reglamentario N"
9823123 apartado b), prescribe "...si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será
declorado como lo oferta evoluodo como lo más bajo y propuesto paro la odjudicoción".

8. CONCTUStÓN

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts. 52 al
55 de la Ley N'7O2U22 y losArts.55 al 62 del Decreto Reglamentario N" 9823/23, el Comité de
Evaluación, recomienda salvo mejor parecer, la emisión de la resolución según detalle:

S.l.RECOMENDAR tA ADJUDICACION del presente Llamado a Licitación de MENOR CUANTíA
NACIONAL MCN N' LS|2O24 para el SERVICIO DE IMPRESIÓru peRa LA DtNApt - PLUR|ANUAL,
con lD N" 451.865, a la siguiente firma:

DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAI ABIERTO con RUC N'80013889-9, por
un monto mínimo de guaraníes ochenta y cuatro millones.- (G. 84.000.000) y un
monto máximo de guaraníes c¡ento sesenta y ocho millones.- (G. 168.000.000)

Di¡cctor
lntelectüal Din«io; C..xl dc A*cr y a^r".

i. rrl:Jo:l Irtricc.u¡l

ftem Cód¡to Dcscr¡pc¡ón del Blen U.M Presentación Cant¡dad Procedencia
Precio unltario
(lvA ¡nclu¡dol

Prec¡o total

L 8272t70L-007
Servicio de ¡mpresión a blanco y

negro hasta tamaño Oficio
UNIDAD evento 1 Nacional 250 250

2 82121701-001
Seru¡cio de ¡mpres¡ón y

fotocopiado arrffire¡&r
.ñtamañ/ofic¡o \

UNIOAD evento 1 Nac¡onal 746 746
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8.2. AFECTAR las erogaciones emergentes de la presente adjudicación al rubro (OG) 252 del
Ejercicio Fiscal 2024. Las partidas presupuestarias para los ejercicios fiscales 2025-2026 se

encuentran sujetas a la aprobación de la Ley correspondiente.

8.3. ENCOMENDAR a la Dirección Operativa de Contrataciones de la lnstitución la elaboración
del contrato respect¡vo.

Finalmente, se resuelve remitir todo el expediente, SUGIRIENDO la aprobación y adjudicación por
acto administrativo de la MÁXIMA AUTORIDAD de la lnstitución, a favor de la firma más arriba
individualizada. Se aclara que el procedimiento de evaluación culminó en fecha 26 de de
2024, a las 11:45 hs. No habiendo otro tema que tratar se da por terminado el
y ratificación del contenido del presente informe y, en prueba de co los
miembros mité de Evaluación, en d plares de un mismo tenor y

Abs;.9illlü-,I

Direccill 
(leneiJ j

General

C*,*:l dc de Ador J C::.

i\.,EI- -'1: r

Abs.

Haciontl üc Propiodad lntelectual

firm

Cristaldo


